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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje "un
eiemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente. •

Centros oficiales de Madrids
—

Llevado a domicilio: tr|-
•nestre, ijpesetas; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid :25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, «52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esto Capital,
directamente gor medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Peseta»
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: linea o fracción...! i^xj
ídem judiciales-oficiales :Mnea o fracción..- 2,00
ídem particulares y avisos financieros....... 3,00

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.
..«.«•\u2666«\u2666•;;;;;;;;{jíiiíttíJ5íi5íJJttííííí5Jí{JtJJíiJ5JjjjjtJt;j!;!;;;

Oficinas, Administración y Talleres

Piseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).—Teléfonos 65814 y 53202.

—Apartado 937
Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1peseta

Gobierno Civil de la prO- Los Alcaldes de los Ayuntamien-
tos en cuyos términos municipales
se hubieren verificado las obras, re-
mitirán, dentro del plazo de treinta
días, siguientes a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial, certificación acreditativa de las
reclamaciones formuladas. Transcu-
rrido dicho plazo sin haberse remi-
tido las certificaciones, se entende-
rá que no se formuló ninguna.

Madrid, 30 de noviembre de 1944.
Er Jefe de la Sección, E. Martínez
Sierra.

Primer Tribunal: Medicina y Espe*
cialidades Médicas.

—
En elhospital Pro-

vincial. Aula «Fernando Primo de Ri-

Don Ramón Astudillo Menéndez.
—

vincia de Madrid
Libre

Don- Víctor Buezas Cubirfa.
—

Libre.
Don Jesos del Cañizo Suárez.

—
Libre.

Don Juan Figueroa Egea.
—

Libre.
Don Joaquín Gaudioso Cañizo.

—
Libre.:

Don Rogelio Lacaci González.
—

Libre.
Don Eloy López García.

—
Libre.

Don Nicolás Llobregat González.
—
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vera»
Segundo Tribunal: Cirugía y Espe-

cialidades quirúrgicas.
—

En el Hospital
Provincial. Servicio del Profesor Doctor
González Bueno.

CIRCULAR
De acuerdo con lo dispuesto en el ar-

ticulo 17 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, este Gobierno declara oficial-
mente extinguida la fiebre aftosa en el
ganado bovino, ovino, caprino y porci-
no de varios vecinos de «Santorcaz, en-
fermedad que fue declarada oficialmen-
te en el Boletín Oficial núm. 151, de
26 de junio último.

Tercer Tribunal
Sifiliografía.

—
En el

Juan de Dios.

Dermatología y
Hospital de San Libre

Don Eugenio Matáis Plana.
—

Libre.
Don Eduardo Ortiz Landazuri.

—
Cuarto Tribunal: Obstetricia y Gi-

necología.
—

En el Hospital Provincial
(Departamento de Laboratorio).

Libre
Don José Parra Lázaro.

—
Libre.

Don José Riva Suardiaz.
—

Libre.
Don Antonio Salces Ble&a.

—
Libre.

Don Francisco A. Vicente Sandoval

Lo que se hace público para general Quinto Tribunal: Medicina Escolar
y Paidopatia.

—
En el Instituto Provin-

cial de Puericultura (Inclusa).
:onocimiento (O.—7.082)
Madrid, 29 de noviembre de 1944.

—
El Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C.
—

4.570)
- SECCIÓN DE HACIENDA Lo que se hace público para general

conocimiento, y en particular de los se-
ñores opositores, quienes deberán pre-
sentarse ante su respectivo Tribunal en
el local, día y hora señalados, para la
práctica del primer ejercicio, a cuyo efec-
to se considerarán citados por este

Libre
Especialidad:. Tisiologla

ANUNCIO Turno restringido:
Don Francisco García Moreno Nava-

rro.
—

Ex cautivo.Diputación Provincial
La Comisión Gestora de esta Diputa-

ción, en sesión de 28 del actual, acordó :

de Madrid «Autorizar transferencia de crédito por
9.462 pesetas para dotar el concepto nú-
rriero 107-2 de la relación núm. 10, «Per-
sonal auxiliar y subalterno de la Casa de
Maternidad» a extraer del concepto nú-
mero 78, ambos del vigente Presupuesto
provincial de 'Gastos, y para cumplimien-
to de lo acordado e"n sesión de 14 del ac-
tual, respecto al abono al personal de sir-
vientes femeninos de la Casa de Mater-
nidad de una indemnización de dos' pese-
tas diarias por compensación de derecho
a cama ;debiéndose dar cumplimiento en
la presente transferencia de crédito a las
formalidades prevenidas por el artículo

-205 del vigente Estatuto Provincial, en
relación con el 11 y siguientes del Re-
glamento de Hacienda Municipal.»

Lo que se hace público para general
conocimiento, previniéndose que el expe-
diente de referencia se halla expuesto en
esta Secretaría, Sección de Hacienda, a
efectos de posibles reclamaciones, duran-
te un plazo de quince días hábiles, con-
tados desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la provincia, en cumplimiento de

lo prevenido en el artículo 12 del Regla-
mento de Hacienda Municipal.

Madrid, 30 de noviembre de 1944.— El
Secretario, Filiberto López y López.

(G.—3-5 l6)

Turno libre
anuncio Don Juan Camps Burón.

—
Ex cautivo.

Don José Zapatero Domínguez.
—

Sección de Fomento. —Negociado i." Madrid, 30 de noviembre de 1944.
—

El
Secretario general del Tribunal, Juan J.
San Martin.

—
Visto buemo :El Presiden-

te, firmado: A. Muñoz Calero.
Verificada la recepción y aproba-

ba la liquidación de las obras ,de
acopios de piedra del camino vecinal
de Canillas a Fuencarral, por Hor-
taleza

i
ejecutadas 'por el contratista

don José Navarro López, se haee.pú-
tlico por medio del presente anun-
c 'o, a fin de que puedan formularse,
<n el plazo de. quince días, Jas recla-
maciones oportunas y pueda ser de-
vuelta la fianza constituida.

Libre

Especialidad : Pulmón y corazón
(G—3.5x5) Turno restringido :

Don Gonzak) Fernández
OPOSICIONES A JEFES CLÍNICOS

DE LOS SERVICIOS MÉDICOS DE
LA BENEFICENCIA PROVINCIAL

García.
—

Libre
Don José Martínez Pavón.

—
Ex com-

batiente.
DE MADRID Don José Vázquez Vicente.

—
Libre

Turno libre
LISTA DEFINITIVA DE LOS OPOSITORES AD-

Don Manuel María Frades Fernán-MUIDOS, CON EXPRESIÓN DE LOS TURNOS

V CUPOS EN. QUE HAN SIDO CLASIFICADOS dez.
—

Libre
Los Alcaldes de los Ayuntamien-

tos en cuyos municipales
*e hubieren verificado las obras, re-
mitirán, dentro del plazo de treinta*

a5> siguientes a la publicación del
Pésente anuncio en el Boletín Ofi-
C1AL, certificación acreditativa de las
reclamaciones formuladas. ITranscu-
«'do dicho plazo sin haberse remi-
ldo 'as certificaciones, se entenderáque no se formuló ninguna.

.Madrid., 30 de noviembre de 1944-
.£.' Jefe de la Sección, E. Martínez

Don Santos Moreno Borondo.
—

Libre
PRIMER TRIBUNAL Especialidad: Aparato digestivo

Medicina y especialidades médicas Turno restringido:
Don Federico Antolin Saco.

—
Libre.

Don Antonio Aznar Reig.
—

Libre.
Don José Corras Rodríguez.

—
Ex

combatiente.

Especialidad: Medicina general

Turno restringido:
Don Luis Manuel y Piniés.

—
Oficial ex

combatiente.
Don Ricardo Franco Manera.

—Ex
combatiente. ,

Cruceyra Martínez.
—

Libre
Don Antonio

Don Julio López Bermejo.
—

Libre.
Don Jesús Fernández Pleyá.

—
LibreTurno libre

Don Joaquín Anel Urbez.
—Ex comba-

tiente.
Especialidad
Turno libre:

Endocrinología y nutrición

Don Federico Bonilla Mir.—Ex •om-
batiente.

Don Mariano Ahrarez Coca.
—

Ex com-
batiente.(O.—7.084)

Don Francisco Clavel
combatiente.

Nova.—Ex

<ja\ Cada la recepción y aproba-
D 'a.l'quidación de ías obras de re-

de la carretera de El Molar

amh
afría ' kilómetros 40 al 44,700,

Cnn,°s .•nclusive, ejecutadas por el

Gon
a'lsta d<>n Marcelino Hernán

<5'o <f 1
ace Publico por me-

qu
&1 Presente anuncio, a fin de

de aPl?edan Amularse, en el plazo

«Porh
06 días ' las reclamaciones

San, S y Pueda ser -devuelta laatlza constituida.

OPOSICIONES A JEF.ES CLÍNICOS

DE LOS SERVICIOS MÉDICOS DE

IA BENEFICENCIA PROVINCIAL
DE MADRID

Don Jesús Fernández Muro Noguera.
Ex combatiente.

Don Luis Leño Valencia.— Ex comba-
Don Andrés López Erce.— Libre

tiente
Don Elias Mario Palao.

—
Ex comba- Especialidad :Neuro-psiquiatria

Don Ricardo Picatoite Romero:—Ex
combatiente.

tiente
Don Enrique Puyoetos Salinas.

—Ex
combatiente.

Turno restringido

Conforme a lo anunciado el día 4 del
próximo mes de diciembre, a las nueve

de la mañana, darán comienzo estas opo-

siciones, constituyéndose los distintos-

Tribunales en los locales que a continua-

ción se indican :

ANUNCIO

Don Jesús Rodríguez del Castillo.—
Ex combatiente.

Don José Torres Sánchez.
—

Libre
Turno libre

Don José Luis
Libre.

Albasanz Gallan.—
Don Vicente Buitrón Fernández-

—
Ex

combatiente.Don José Joaquín Arazuri.
—

Libre



5S
* VIERNES iL>E DICIEMBRE

Don Bartolomé Llopis Lloret.
—

Libre.
Don Damián Morillas Martínez.

—
K

Especialidad : Urología Don Alfonso Cano Monasterio.
—

Ex
combatiente.

do», haber observado buena ,nn^ta, carecer de antecedente? S?Sser persona de indudable adhS'al Movimiento Nacional n7fún
sido castigado con sanción $?
y no padecer enfermedad £contagiosa ni defecto físicoMadrid, 25 de noviembre' de iQ44El Secretario general, .M. BerdejJ'

(O-—7.080)

Libre
Turno libre Don Antonio González

combatiente.
Alias.—Ex

Don Eugenio Olivares Villegas.
— Don Fernando Martín Laborda.

—
Oficial ex combatiente.

Don Eduardo Navas Concas.
—

Oficial
ex combatiente.

Don Enrique Pérez Castro.
—

Oficial
ex combatiente y ex cautivo.

Don Federico Tejedor Rodríguez.:
—

Oficial ex combatiente.
Don'Manuel Heras Montero.

—
Libre.

Don León López de la Osa Garcés.
—

Ex combatiente.Libre

Especialidad :Radiología y Radioterapia
Radiología

Don Luis1 Montalvo Ruiz.
—

Ex comba-
tiente.

¡Turno libre Don Manuel Romero-Girón Castellón
Ex combatiente.

Don Juan Gómez López.-^-Ex cautivo.
Don Manuel Pereira Martínez. —Ex

combatiente.
TRIBUNAL QUINTO

Don Francisco
Libre.

Martino Savino.
—

Medicina escolar y Pafdopatia
Radioterapia AYUNTAMIENTOSEspecialidad Otorrinolaringología Especialidad: Medicina escolar

Turno restringido:
Don Manuel Roig Noguera. —

Oficial
ex combatiente.

Turno restringido:
Don Julián Azcona Medina.

—
Oficial

ex combatiente.

VAILDILECHA
Don Luis Sáinz de los Terreros.

—
Ofi-

cial ex combatiente.

Turno libre
El día 20 ,de diciembre, y a las hü-ras que se dirán, tendrán lugar en.

esta Casa Consistorial jj Salón desubastas los remates de ios arbitriosque a continuación se expresan, bajo
mi presidencia o la del Concejal en
quien delegue, para el año 1945:A las diez horas, la subasta del
arbitrio de Pesas y,medidas, Bebi-
das espirituosas y alcohólicas e Ins-
pección y reconocimiento sanitario
de artículos alimenticios, bajo el tipo
de 20.000 pesetas.

A las once horas, la del arbitrio
sobre el consumo de carnes frescas
y saladas y derechos de degüello, ba-
jo el tipo de 9.000 pesetas.

A las doce horas, Puestos públi-
cos y rodaje, bajo el tipo de 750 pe-

Jumo libre
Don Vicente Gutiérrez Diez.—Ex

combatiente.

Don Alfonso Vassallo de Mumbert.
—

Oficial ex combatiente.
* Don Mariano Domínguez Recio.

—
Ex

combatiente.

Especialidad : Oftalmología Don Luis Alamán Iñiguez.
—

Libre.
Don'Carlos ElordiCalleja.— Libre.

"

Don Ricardo González González Pove-
dano.:

—
Libre.

SECUNDO TRIBUNAL
Cirugía y especialidades quirúrgicas Turno restringido :

Don Manuel Marín Enciso. —
Libre.

Don Salvador García Santa Cruz.
—

Especialidad: Cirugía general
Libre Especialidad: Paidopatía

Turno restringido:
Don Luis Esteban Múgica.—Libre.
Don Manuel Fació Arribas.

—
Libre.

D. Máximo García de la Torre.
—

Libre.

Especialidad :Neuro-cirugía Turno restringido:
Don Eduardo Jardón Ron.—Ex com-

batiente.
Turno restringido:

Don Eusebio Elso Quílez.
—

Libre
Turno libre:

Don Pedro Urquiza Villanueva.—Ex
combatiente.

Don Ramón Jiménez Mayor..
—

Libre.

Don Justino Rodríguez de Alarcón.
—

Ex combatiente.Don Antonio Martino Savino. í—

Libre
Madrid, 28 de noviembre de 1944-

—
El Secretario del Tribunal, Juan J. San
Martín.

—
Visto bueno: El Presidente,

A. Muñoz Calero (rubricado).

D. Ángel Pardo García.
—

Libre.
D. Regino Saldafia Devesa.

—Libre
Especialidad : Cirugía y Ortopedia

infantil
.Turno libre:

Don Felipe Alonso Aragón.
—

Libre.
Don José Galende Pascual.

—
Libre.

Don Pedro Gómez Fernández.— Libre.
Don Antonio Resines del Castillo.

—
Libre.

Turno libre :
Don Jorge de Sagarra y de Riba..*

—
Ex

cautivo.
(G.—3.514) setas.

Don Vicente SancWs Olmos.— Ex
A las trece horas, saca extraordi-

naria de tierras de la Dehesa Boyal
de estos Propios, bajo el tipo total
de 200 pesetas.

cautivo Ayuntamiento de MadridDon Elíseo Santo Tomás Cobos.— Ex
cautivo.Don Pablo Trincado Dopereiro.

—
El acto se regirá por lo determi-

nado en los artículos 14 y 15 del Re-
glamento de iContratación de Obras
y Servicios municipales, de 2 de ju-
lio de 1924.

Libre Don Jesús Romero Ruiz.
—

Libre.
Don Luis Antón García.— Ex comba-

tiente.

SECRETARIA

D. Torcuato Catas Ochoa.
—

Oficial
ex combatiente. ANUNCIO

Don José Domínguez Llorena.^
—

Ofi-
cial ex combatiente.

TRIBUNAL TERCERO Por acuerdo del Ayuntamiento
Pleno de 5 de octubre de 1944 y c®n
la debida autorización de la Direc-
ción General de Administración Lo-
cal, por ei presente se convoca con-
curso par iproveer dos plazas de In-
genieros municipales entre Ingenie-
ros de Caminos, Canales y Puertos,
con sujeción a 'las bases que se pu-
blican íntegramente en 'el «Boletín
del Ayuntamiento de Madrid» del
día 25 del corriente mes, y se ha-
llan expuestas en el tablón de edic-
tos de la primera Casa Consisto-
rial.

Dermatología y Sifiliografia
Don Luis Gómez Oliveros.

—
Oficial ex

combatiente.
!Los pliegos de condiciones se ha-

llan de manifiesto en la* Secretan
del Ayuntamiento

Especialidad : Dermatología y
SifiliografiaDon José María Querejeta Zubía.-~-

Oficialex combatiente.
Don Manuel de Quadros Tejeiro.

—
Oficial ex combatiente.

Turno restringido Si resultara desierta alguna de las
subastas antes citadas, se celebrará
Otra segunda a líos diez días siguien-
tes, bajo el tipo fijado, o con la re
baja que se acuerde.

Don Luis de Azúa Dochao.
—

Ex com-
batiente.

Especialidad : Traumatología Don Miguel Ángel Mantilla y Pérez
de Ayala.

—
Ex combatiente.

Don Antonio Beltrán Alonso.
—

Libre.
Don Tomás Fuente Sastre.

—
Libre.

Don Antonio García García.
—

Libre.
Don Gerardo Jaquetí del Pozo.

—
Turno restringido Valdilecha, 25 de noviembre di

1944.—El Alcalde, Alberto Fernán
dpz.

Don Joaquín Almendral
combatiente.

Lucas.
—

Ex

Don Emilio Aniento Tena.
—Ex com*

batiente.
(G. C—4.572) (O.—7.083*

VALDEPIÉLAGOSDon Francisco
combatiente.

Atero Santiago.
—

Ex Don
Libre

Francisco Palenzuda Sáinz.
—

Libre !Las plazas objeto del concurso es-
tán dotadas con el sueldo inicial de
10.000 pesetas, con derecho al de-
vengo de cuatrienios de 1.000 pese-
tas hasta alcanzar e1! sueldo de
20.000, aparte de las indemnizacio-
nes establecidas en el Reglamento
de los Servicios Técnicos municipa-
les.

El Reparto de caminos vecinales di

este término para el año 1945, con su co-

pia y lista cobratorra, se halla terminado
y expuesto al público' en la Secretaría de

este Ayuntamiento, por término de ocho

días, para oír reclamaciones que versen
sobre errores aritméticos, duplicidades o

de copia.
. Valdepiélag-os, a 27 de nov.embre
1944.—El Alcalde, José Pascual.

(G. C.-4.575) ( X--'°<
VENTURADA

Don Luis Bellón Renovales.
—

Ex com-
batiente.

Don Marcos. Yera Parra.
—

Libre

Turno libreDon Santiago Cifuentes Langa.
—

Ex'
Don Francisco Martínez Torres.

—
Ofi-

cial ox combatiente.
combatiente

Turno libre:
Don Alberto Alcocer

combatiente.

Don Bernardo López Martínez.
—Ex

Mo'reno.
—Ex combatiente

Doit-José María Jaén Frean.
—

Libre
Don Ramón Moran López.—-Libre.
Don José Villacian Abollo.

—
Libre.

Don Luis Yunta Quintero. —
Libre.

TRIBUNAL CUARTO

Don Alfonso Cimadevilla Reinoso.
—

Ex combatiente. En cumplimiento de Ja Ley de 25
de agosto de 1939 y de la Orden 'de
30 de octubre del mismo año, y si-
guiendo el orden de rotación en las
mismas establecido, una de dichas
plazas se proveerá entre ex comba-
tientes, y la otra, entre ex cautivos
o familiares de las víctimas naciona-
les de la guerra ;no obstante lo cual,
podrán presentarse cuantos lo de-
seen, aunque pertenezcan a otros
grupos, por si no se proveyeran en
aquéllos .

Don Carmelo Gil Turner.
—Ex comba-

tiente.
Don Faustino Merlín Fernández.

—
Ex

combatiente. Formado por la Comisión muruaP''

de Hacienda el provecto de Presupuesu

ordinario para el próximo ano de 194.V

queda- expuerto en la Secretaria de
*

Ayuntamiento, por término de¡oche d*.

durante los cuales y otros ocho mas r

drán formularse, las reclamaaone^
estimen convenientes, conforme P . ,.
el artículo 5.° del Reglamento.* s H«c

da Municipal de 23 de agosto de'.**+
Venturada, 22 de noviembre de '944

El Alcalde, Pascual Sánchez-
(G: C—4.57O [*\u25a0 \u25a0>"

-

Obstetricia y Ginecología
D. Vicente Sentí Montagut.

—
Ex com-

batiente..
Especialidad : Obstetricia y Ginecología

Don Antonio
combatiente.

Vaquero Ibáñez.-
—

Ex Turno restringido:
Don Andrés Fernández

cautivo.
Rojo.—Ex

Especialidad: Cirugía torácica Don Carlos García-Funcasta Gómez
Eí»cautivo.Turno libre

Don Juan Fernando Pérez Folgado.—
Don Félix Campos Guereta.

—
Muti- Ex cautivo

lados Don Julián Ortega Valverde.
—

Huér-
fano de Guerra.

Las instancias se presentarán en
el Registro General del Ayunta-
miento, en las horas hábiles "de ofi-
cina, durante el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio en
el.<cBoletín Oficial del Estado».

Don Félix Beltrán de Heredia Casta-
ño.-^-Libre. Turno libreDon
Libre.

Manuel Picardo Castellón.
—

\u25a0

Don José Maria Bedolla González.
—

Oficial ex combatiente.
Don Ramón Delgado Serrano .-T-Of¡-

cial ex combatiente.
Don Manuel Maria Mendizábal y Amé-

zaga.
—

Oficial ex combatiente.
Don Enrique Parache Guillen.

—
Ofi-

cial ex combatiente.

LA HIRUELA
El Alcalde-Presidente de este i

Especialidad : Cirugía del aparato
digestivo

.miento. ... .(ci día <í
Hace saber: Que en sesión

*
del actual ha sido aprobado p-^,
Ayuntamiento el P'fjf^^
ordinario formado para ? .n"c „S<-
104S, v se expone al publ'co

no ele quince días, contados a

Para tomar parte en el concurso
será necesario : ser español, terer
cumplida Ha edad de veintitrés anos
y no exceder de cuarenta y cinco el
día en que se publique la com-ocato-
ria en el1 «Boletín Oficial del Esta-

Turno libre

Don Rodrigo Fernández González.
—

Libre
Don Manuel Hidalgo Huerta.

—Libre,
Don Pascual López Magaña.

—
Libre.

Don Luis Vjdal Gamarra.
—

Oficial ex
combatiente
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a la f^ha deteste edicto, según

íuie
iartículo 300 del Estatuto Mu-

ordenan ?J „ dej Reglamento dé Ha-

-í^a Municipal de 23 de agosto de
cie fin de que pueda ser examinado
l^'¿ contribuyentes de este Munici-

P°r ntidades interesadas y formularse

n^ac ionet ante la Delegación de H£xt Tñe la provincia por cualquiera de
Cie Isas indicadas en el artículo 301
las

\u25a0 A Estatuto, y conforme al ar-
del,Clt

fi° del mencionado Reglamento,
n Hn en La Hiruela, a 25 de noviem-
Dí íc.44 -El Alcalde, Vicente

bre de iy-t"t

t ro próximo y hora de las once, bajo
las siguientes

Magdalena y tierra de Josefa Calvo ;
a! Sur, con dicha Cuesta; al ¡Oeste,
con herrenal de doña Marca Marga-

Tiene tres patios de luces. La exten-
sión superficial de la finca compren-
de trescientos cuarenta y dos metros
y dos decímetros cuadrados, equiva-
lentes a cuatro mil cuatrocientos cin-
co pies y dieciocho centésimas.

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en' la Sala
audiencia de este Juzgado, sita en la
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día treinta
de diciembre próximo, a las once de
su mañana, advirtiéndose a los Hci-

Condiciones
rita Fernández, y al Norte, con la ca-
rretera que atraviesa el pueblo.Primera

La referida finca sale a pública su-
basta por tercera vez, sin sujeción a
tipo.

Para la subasta, que tendrá lugar
en este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se
ha señalado e! día quince de enero
próximo, a las once de la mañana,
bajo !f>b condii iones siguientes :

Segunda
Para tomar parte en el remate de-

berán consignar previamente los li-
citadores, en la mesa del Juzgado o
en la Caja General de Depósitos, el
diez por ciento de la cantidad de
ciento noventa y cinco mil pesetas,
por que salió a subasta por segunda
vez.

Primera
Servirá de tipo, en cuanto a la pri-

mera de las fincas, la cantidad de
cuarenta y dos mil pesetas, y tpani

la segunda, la de dos mil pesetas.

tadores
PrimeroGarcía-

(G, C--4-573) (X.—3-712)
Que no se admitirán posturas que

no cubran la cantidad de ochenta
mil pesetas, que es el que sirve de
tipo y fijado en la escritura de cons-
titución de hipoteca.

VALDEOLMOS
Segunda

Ta Matrícula Industrial y de Comer-
\u25a0 a» este distrito municipal, formada

l'ialaño I94S, encuentra en la Se-

ntaría de este Ayuntamiento por espa-
L diez días, para que todo aquel que

"crea con derecho pueda presentarlas

Irtunas reclamaciones sobre la misma,

«i se encuentra perjudicado.
Valdeolmos; 23 de noviembre de 1944.

El Alcalde, Eusebio Merino.

(G.C.-4-S75) (X.-3.711)

¡Tercera
No se admitirán posturas inferio-

res a dichas cantidades que sirven de
tipo

Los títulos, suplidos por certifica-
ción del Registro de la Propiedad,
se hallan de manifiesto en Secretaría
hasta el acto del remate, debiendo
conformarse con ellos los licitadores,
sin tener derecho a exigir ningunos
otros ;y

Segundo
Tercera

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente
el diez por ciento de !a indicada can-
tidad, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Los licitadores habrán de consig-
nar previamente, sobre la mesa del
uzgado o en la Caja General de De-
jósitos, el diez por ciento del tipo de
a subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Cuarta

Que las cargas y gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la' responsabilidad de los

mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Madrid, a veintitrés de
noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro

ITercero

Cuarta Que no se ha suplido la falta <ie
títulos de propiedad, por lo cual, el
rematante, habrá de -suplirlos a su
costa, en su caso; y que los ¡tutos y
[a certificación del Registro de la
Propiedad estarán de manifiesto en
Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la ti-
tulación, y que las cargas o gravá-
menes anteriores y las preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor,

continuarán subsistentes, entendién-
dose que e.l rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Madrid-, veintisiete de noviembre
de mil novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario,
Pedro Pérez Alonso

PROVIDENCIAS JUDICIALES El precio del remate habrá de con-
signarse dentro del término de los
ocho días siguientes al de su apro-
bación.JUZGADOS DE PRIMERA

QuintaINSTANCIA Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta

del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria se encuentran de
manifiesto en la Secretaría, enten-

diéndose que todo lidiador acepta

como bastante la titulación.

JUZGADO NUMERO 21

El Secretario,

José Cabe 11 oEDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-

videncia del señor Juez dé pn^era

instancia número veintiuno, dictada

en los autos ejecutivos, hoy en eje-

cución de sentencia, promovidos por

don Julio Castro Bonel, contra la
Sociedad Anónima «Fomento de

Construcciones Urbanas», y en su

representación su Director Gerente,

don Manuel Dapena Pellicer, sobre
pago de pesetas, se saca a la venta
por tercera vez, en pública subasta,

la siguiente

V.* B.°
El Juez de •primera instancia,

Enrique Cid< (A.—3.820)
Sexta

Las cargas o gravámenes anterio-

res y las preferentes, si las hubiere,

al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a

su extinción el precio del remate.
•Madrid, veintiuno de noviembre de

mil novecientos cuarenta y cuatro.

JUZGADO NUMERO 19

EDICTO

En virtud de providencia de esta

fecha, diotada por el señor Juez de
primera instancia número diecinue-
ve de esta capital-, en autos que se
siguen por el procedimiento regula-

do en el artículo ciento treinta y uno

de la ley Hipotecaria, a instancia
del Procurador don Andrés Castillo
Caballero, en representación de do-

ña María de los Dolores Marquina

V Cortázar, para la efectividad de un
préstamo con garantía hipotecaria

que fue hecho a doña Mana de la

Concepción y doña Florencia Gon-

zález Alonso, se sacan a la venta en

pública y primera subasta los in-

muebles siguientes : . .,
Primero. Uina casa

- habitación,

sita en término municipal de la vi-

lla de Horche, provincia de Guada-

lajara, compuesta de planta baja y

en ella diferentes habitaciones, con

jardín y verja de carramiento, ocu-

pando una superficie total de mil

ciento cincuenta y cuatro metros cu a-

drados, de los <!«« corresponden a

la parte edificada -doscientos dieci-

nueve metros y el resto a la parte

descubierta a jardín, en e que hay

una fuente de agua potable para el

servicio de la finca. Linda: por la

dScht%trando,,aíEste,co^ :
tttym8£? ****£vpor

rarretera que atraviesa el pueblo.° Seguro. Un herrenal en el mis-

(Firmado)
(A.—3.821)

JUZGADO NUMERO 1

CEDUXA DE CITACIÓN

Finca
Hilario D a g o

V.° B.°

E¡ Secretarlo,
En el juicio declarativo de mayor

cuantía que insta en este Juzgado
de primera instancia número uno,
Decano,» don José Rodríguez dé
Biedma y Muñoz con don Arturo
WinterÉld Von Halle, sobre pago de
pesetas, rpor providencia de hoy he
acordado citar por segunda vez al
demandado don Arturo Winterfld
Von Halle, cuyo actual domicilio y
paradero se ignora, para que el día
quince de diciembre próximo, a las
once y media de su mañana, compa-
rezca ante este Juzgado, sito en la
calle del Genera) Castaños, número
uno, de esta capital, a prestar confe-
sión en juicio, bajo apercibimiento
de ser tenido por confeso en las posi-
ciones que se formularen y fueren
declaradas pertinentes.

Y para qué sirva de cédula de ci-
tación al expresado don Arturo, ex-

pido la presente, que se insertará
en los periódicos oficiales, en Ma-
drid, a veintisiete de noviembre de
mil novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario,
Infante

(A.—3.818)

Casa en construcción, sita en esta

capital, en la calle de Galileo, por

donde está señalada con el número
setenta y tres, que constará de sie-

te plantas y semisótano, distribuida
cada planta en ocho cuartos o vivien-
das, con cuarto de baño en cada vi-
vienda, calefacción central y escale-
ra de mármol, que linda: por su

frente, que es el Este, en línea de
diecinueve metres ochenta y siete
centímetros, con dicha calle de Ga-
üleo; por la derecha, entrando, que
es el Norte, en línea de cuarenta me-
tros y cuarenta y cinco centímetros,
con terreffos de doña Engracia de
Rojas y Vicente y don Carílos de
Melgar Rojas ;por'el testero, que es
el Oeste, en línea de diecinueve me-
tros y noventa y siete centímetros,
con terrenos de doña Manuela de
Rojas y Vicente, y por la izquierda,
que es el Sur, en línea de cuarenta
metros cuarenta y cinco centímetros,
ton fincas de doña Concepción, don
Segismundo y. don Ismael Dapena
Pellicer. Cierran estas líneas una su-
Perficie de. ochocientos veintitrés me-
tr°s noventa y siete centímetros,
equivalentes a diez mil seiscientos
doce pies setenta y cinco centímetros

e Pie, cuadrados, ocupando la su-
Perficie edificada seiscientos metros
ladrados y setenta y dos decímetros
ladrados.

E' Juez de primera instancia,

Dionisio Fernández Gausi
(A.-3.822)

JUZGADO NUMERO 3

EDICTO

En virtud de providencia dictada

en este día por el señor Juez de pri-

mera instancia número tres, de esta

capital, en los autos de juicio ejecu-

tivo'promovidos a nombre de don

Tulio Castro Bonel, contra don Emi-

liano Castro Bonel, don Eduardo
Reynals Ansorena y don Mariano

Urbano Lanaspa, sobre reclamación

de cantidad intereses, gastos y cos-

tas se saca a la venta en publica y
primera subasta la finca embargada

a dichos deudores, y que es la si-

guiente : ,
Casa en Madrid y su calle de

Francisco Ricci, número cinco, com-
prendida en la primera Zona del tn-

sanche de esta capital, manzana
veintiocho, distrito municipal de la

Universidad, barrio de Guzmán el

Bueno, y sección primera del Regis-

tro de la Propiedad de Occidente. El

edificio consta de planta de semisó-
taños, cinco 'plantas superiores y la
de áticos. fLa construcción material
consiste en fábrica de ladrillo con

entramado metálico y cubierta de

teja plana. Las plantas superiores es-

tán distribuidas en cuatro viviendas
cada una, y la de áticos, en tres.

JUZGADO NTMERO 15

edicto

Don Francisco de Paula Serra y
Martínez, Juez de primera^ instan-
cia número quince, de MaSrid.
Hago saber : Que en los autos se-

guidos en este Juzgado a instancia
de don Luis Miquel Makionado, so-

Dicha subasta tendrá lugar en 'la
audiencia de este Juzgado, sita

£,n 'a casa número uno de la calle del
General Castaños, el día tres de ene-




